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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer 
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles 
desde su publicación, para presentación de cuantas alegacio-
nes y documentos estime oportunos.

Málaga, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, de las propuestas de 
resolución de los procedimientos sancionadores que se 
citan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
las Propuestas de Resolución de los expedientes sancionado-
res a continuación relacionados, incoados a:

Viajes Crisol, S.A. (Expte.: MA-042/10), con último domi-
cilio conocido en C/ Especerías, núm. 14, de Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-036/10), con último do-
micilio conocido en Avda. Andalucía, 36, de Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-032/10), con último 
domicilio conocido en C/ Comercial Larios, local B-404, de 
Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-035/10 y MA-028/10), 
con último domicilio conocido en Alameda Principal, 35, de 
Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-022/10) con último do-
micilio conocido en C/ Brahms, 4, de Málaga.

Viajes Marsans, S.A. (Expte.: MA-011/10), con último 
domicilio conocido en C.C. Vialia, local f-29, de Málaga, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el 
plazo de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en 
la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita 
en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer 
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular 
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinen-
tes del trámite de audiencia por término de quince días hábiles 
desde su publicación, para presentación de cuantas alegacio-
nes y documentos estime oportunos.

Málaga, 10 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de notificación de la reso-
lución del procedimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el expe-
diente sancionador núm. MA-010/10 incoado a Viajes Marsans, 

S.A., titular del establecimiento denominado «Agencia de Via-
jes Marsans», sin que esta Delegación Provincial haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Brahams, 188, de Málaga, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo pre-
venido en el art. 59.4.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
(LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del art. 59.8 
de la Ley 12/1999 y arts. 159 y 162.1 del R.D.L. 1/2007.

El plazo para el pago de la sanción impuesta deberá reali-
zarse el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), 
si la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes, y el 
día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha realizado 
entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo personarse 
en esta Delegación de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer el contenido 
íntegro de la Resolución y entrega del correspondiente talón de 
cargo (modelo 046), con la advertencia de que, en caso de no 
efectuarse el pago de la sanción en el plazo indicado, se proce-
derá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 9 de diciembre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010, del Insti-
tuto Andaluz de las Artes y las Letras, por el que se 
da publicidad a la Resolución de 15 de diciembre de 
2010, de concesión de subvenciones para las solicitu-
des presentadas en la segunda fase de la convocatoria 
2010 de concesión de ayudas por este Instituto para la 
creación y difusión del arte contemporáneo.

Esta Dirección Gerencia, dando cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 30 del Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 
4 de mayo, así como en el apartado 3 de la base undécima 
de la Orden de 3 de marzo de 2010, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas por el Insti-
tuto Andaluz de las Artes y las Letras, en el año 2010, para la 
creación y difusión del arte contemporáneo (BOJA núm. 54, 
de 19 de marzo), acuerda hacer pública la Resolución de 15 
de diciembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Instituto 
Andaluz de las Artes y las Letras, por la que se pone fin al pro-
cedimiento de concesión de subvenciones para las solicitudes 
presentadas en la 2.ª fase de la convocatoria 2010 de ayudas 
para la creación y difusión del arte contemporáneo.

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios del Instituto Andaluz de las Artes 
y las Letras, y en la página web de esta entidad, accesible a 
través de la dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura/iaal/.

De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la 
base decimosexta de la mencionada Orden de 3 de marzo de 
2010, los beneficiarios deberán presentar en el Instituto Anda-
luz de las Artes y las Letras escrito de aceptación expresa de 
la ayuda concedida, conforme al modelo que se adjunta como 
Anexo, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil al de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Transcurrido este 
plazo, la resolución dictada perderá su eficacia respecto de 
los interesados que no hubieran cumplido con este trámite, 



Sevilla, 27 de diciembre 2010 BOJA núm. 251 Página núm. 73

acordándose su archivo, previa resolución, con notificación las 
presonas interesadas.

El plazo para interponer los recursos previstos en el apar-
tado tercero de la base decimosexta de la mencionada Orden 
de 3 de marzo de 2010 se computará a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2010.- El Director Gerente, 
Luis Miguel Jiménez Gómez.

A N E X O

MODELO DE ACEPTACIÓN-AUTORIZACIÓN

Don/Doña ......................................, con DNI...............................,
representante legal de la entidad (en su caso) .............................
..........................., como beneficiario de la subvención concedida 
al proyecto ......................................... en la convocatoria 2010 
de concesión de ayudas por el Instituto Andaluz de las Artes y 
las Letras, para la creación y difusión del arte contemporáneo,

Manifiesta:

- Que con fecha ........................ le ha sido notificada reso-
lución de concesión de la ayuda solicitada.

- Que en la misma se le insta a que en el plazo máximo 
de 15 días desde su notificación formule aceptación expresa 
de la ayuda concedida.

Por lo que mediante la presente declara que ACEPTA la sub-
vención concedida por importe de ........................ y un presu-
puesto aceptado de ............................ se responsabiliza del 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos de ejecución 
vinculados a dicha concesión y AUTORIZA al Instituto Andaluz 
de las Artes y las Letras para la fijación y reproducción total o 
parcial, sobre cualquier soporte técnico o formato, de la obra 
realizada, así como su comunicación pública de forma gratuita 
con los siguientes fines:

a) Documentación y archivo.
b) Docente y de investigación.
c) Ediciones especiales no venales, de carácter colectivo, 

con todos los trabajos objeto de medidas de apoyo.
d) Divulgación del objeto de Iniciarte y realización de cua-

lesquiera publicidades de los premios y ayudas en convocato-
rias posteriores.

Y para que así conste a los efectos oportunos, lo firma

En ....................., ....... de ....................... de 20....

Fdo.: .................................... 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de planta 
de reciclaje de RDCs en el término municipal de Mar-
chena (Sevilla). (PP. 3073/2010).

Núm. de expediente AAU*/SE/503/09.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto de ampliación antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar a 
cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Delegado, Fco. Javier 
Fernández Hernández. 

 ACUERDO de 3 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se hace pública 
la autorización ambiental unificada del proyecto que se 
cita, en el término municipal de Villamena (Granada).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 3 de 
diciembre de 2010, de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Granada, por la que se otorga la 
autorización ambiental unificada (AAU) a la Diputación Provin-
cial de Granada para el ejercicio de la actividad de Proyecto de 
C.P. GR-3210, de GR-3208 a Cónchar, en el término municipal 
de Villamena. (Expte. AAU/GR/0103/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Granada, 3 de diciembre de 2010.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio López Ruiz.
DNI: 75703657P.
Expediente: CO/2010/106/G.C./CAZ.
Fecha: 21 de octubre de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba. 

Interesado: Don Ricardo Espejo Barrero.
DNI: 44374019G.
Expediente: CO/2010/398/G.J. DE COTO/CAZ.
Fecha: 22 de octubre de 2010.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.


